
RADICACIÓN 54001-31-20-001-2021-00063-00 
AFECTADOS: YAMIT PICON RODRIGUEZ y OTROS 

ACCIÓN DE EicruicióN DE DOLINIO. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Primero Penal de Circuito Especializado 

Extinción de Dominio de Cúcuta - Norte de Santander 

San José de Cúcuta, enero dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023). 

ASUNTO: 

RADICACIÓN: 
RADICACIÓN FGN: 

AFECTADOS: 

BIENES OBJ. DE EXT: 

ACCIÓN: 

Auto mediante el cual se ORDENA CORRER TRASLADO 
(Artículo 141 de la Ley 1708 de 2014 modificado por el artículo 

43 de la Ley 1849 de 2017). 
54001-31-20-001-2021-00063-00 
No 1100160990682020 00422 CON DEMANDA DE EXTIN- ED, 
Fiscalía 41 E.D. 
YAMIT .PICON RODRIGUEZ, ZULAY ARGOTA PALLARES, 
VICTOR DANIEL CLARO BONILLA Y OTROS. 
Inmueble Matrícula inmobiliaria 196-6536, 192-24513, 270-
66476, 314-39757, 192-50015, 192-50016, 300-316170, 314-
39129, 314-5327, 314-28600, 314-12877, 192-50014, 266-3885, 
196-45841, 192-26221, 196-49928, 270-3921, 196-7458, 270-
49190, 192-8774, 196-8783, 192-6331, 192-26053, 196-7259, 
270-31729, 270-66577, 192-584, 192-25073, 192-53939, 300-
170149, 314-11882, 300-230015, 300-267694, 192-21111, 270-
58761, 270-51631, 270-62545, VEHICULOS DE PLACAS: FSL-
665, IRP-151, URS-781, MAO-57894 TRACTOR, ESTABLEC 
!EMITO DE COMERCIO GANADERIA E INMOBILIARIA EL 
PICASSO, MOTOCICLETA MARCA YAMAHA,AUTOMOVIL DE 
PLACAS: TTW-623, TTU-701, XVP-995, 124 BOVINOS, 250 
BOVINOS, 77 BOVINOS, 100 BOVINOS. 
EXTINCIÓN DE DOMINIO. 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera que se 
notificó en legal forma el AUTO QUE ADMITIO LA DEMANDA, el Juez Penal 
del Circuito Especializado de Extinción de Dominio de Cúcuta Norte de 
Santander, ordena: 

Que por la Secretaría del despacho y por el interregno de diez (10) días hábiles 
se CORRA TRASLADO COMÚN, a fin de que los sujetos procesales e 
intervinientes en la acción constitucional de extinción de dominio, si es su 
deseo, hagan uso de las facultades que les otorgan los numerales 1°, 2°, 3° y 40 

del artículo 1411 de la Ley 1708 de 2014, que empezará a correr desde las 
08:00 horas del miércoles 25 de enero y finalizará a las 18:00 horas del 
martes 7 de febrero de 2023. 

Evacuado el trámite que se ordena, devuélvase al despacho para proveer. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

ReCCl/RNA EZ 
Juez. 

WDHR 

I Artículo 141 de la Ley 1708 de 2014 modificado por el artículo 43 de la Ley 1849 de 2017. "TRASLADO A LOS SUJETOS 
PROCESALES E INTER VINIENTES. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de/auto admisorio de la demanda, 
los sujetos e intervinientes podrán: 
I. Solicitar la declaratoria de incompetencia y presentar impedimentos, recusaciones o nulidades. 
2. Aportar pruebas. 
3. Solicitar la práctica de pruebas. 
4. Formular observaciones sobre la demanda de extinción del derecho de dominio presentada por la Fiscalía si no reúne los 
requisitos. 
El juez resolverá sobre las cuestiones planteadas dentro de los cinco (5) días siguientes, mediante auto interlocutorio. 
En caso de encontrar que la demanda de extinción de dominio no cumple los requisitos, el juez lo devolverá a la Fiscalía para 
que lo subsane en un plazo de cinco (5) días. En caso contrario lo admitirá a trámite". 
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